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Convocatoria de licencias por estudios, sin derecho a retribución

y en número indeterminado, durante el curso 2016/2017, para la

realización de estudios de carácter académico (tesis,

licenciaturas, etc.) relacionados con el área, ciclo o especialidad

que en cada caso se imparta, o para la realización de proyectos

de investigación educativa que tengan como marco de

referencia las enseñanzas no universitarias. El plazo de

presentación de las solicitudes, será de quince días naturales,

contados a partir del día siguiente al de la publicación en el

Boletín Oficial de Canarias de la presente Resolución.
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